
 
 

 
Extracto de la Resolución de 27/03/2018 del Director del Instituto de Promoción Exterior de 
Castilla-La Mancha, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para 
la participación en la MISIÓN COMERCIAL DIRECTA A KENIA Y TANZANIA 2018, al amparo 
de la Orden 58/2017, de 20 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación agrupada en 
acciones de internacionalización convocadas por el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-
La Mancha, cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el 
marco del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Castilla-La Mancha. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index  y en el presente DOCM: 

Primero. Beneficiarios  
 
Las empresas, las personas físicas que se encuentren en alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA), los clústeres, las comunidades de bienes, las cooperativas, 
las agrupaciones y asociaciones de empresas con ánimo de lucro, o cualquier otro tipo de 
unidad económica con patrimonio separado, excepto las fundaciones, empresas u organismos 
públicos y las administraciones públicas.  

La convocatoria va dirigida a empresas de sectores de industriales, que desarrollen su 
actividad económica en Castilla-La Mancha.  

Segundo. Objeto 

Convocar la concesión de ayudas para la participación agrupada de empresas industriales en 
la “MISIÓN COMERCIAL DIRECTA A KENIA Y TANZANIA” que se celebrará del 16 al 20 de 
julio de 2018. 

Tercero. Bases reguladoras 

Orden 58/2017, de 20 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación agrupada en 
acciones de internacionalización convocadas por el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-
La Mancha, publicada en el DOCM nº 64 de 31 de marzo de 2017. 

Cuarto. Cuantía de la ayuda. 

Se otorgará una ayuda por la participación en la acción del 60% de los gastos justificados por 
los conceptos y con los importes máximos que se establecen a continuación:  
 

Concepto de gasto Importe máximo de la 
ayuda (euros)  

Preparación de agendas (en los dos países)  720,00
Viaje de una persona (hotel/es y billete de avión) 1.584,00

 

 
El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones previsto para 
esta convocatoria asciende a 20.232,00 euros, que se realizará con cargo al presupuesto del 
IPEX 2018, programa 751B, partida 47573. 
  
El número máximo de beneficiarios para esta convocatoria será de 8 para Kenia y 8 para 
Tanzania, en caso de superar las solicitudes el número previsto, se realizará selección, entre 



 
 

las solicitudes recibidas, en función de los criterios de valoración establecidos en el apartado 7 
de la Convocatoria. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes  

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-la Mancha hasta el día 10 de mayo de 2018. 

Sexto. Otros datos 

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del 
formulario, que se encontrará disponible en la sede electrónica de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) 

Toledo, 27 marzo de 2018. 

 

   El Director del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha 

FERNANDO LAVIÑA RICHI 

 


